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ANU N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A

Día 24 de abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,15 22,70 25.35 —

Libras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,00 39,95 44,70 —

Dólares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,95 11,22 12,56 —

L iras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 55,25 . 56,65 — —

Francos s u i z o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '245,40 251,55 281,75 —

Relchsmark ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,24 4,34 — —
Belgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187,00 191,65 213.30 ‘—
Florines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.81 5,95 • — —
Escudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,70 40,70 45,60 —
Pelos M o n e d a  l e g a l  . . . . . . . . 2.47 2,53 2,83 ' —

Coronas S u e c a s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.50 2,66 — —

i Coronas N o r u e g a s  . . . . . . . . . . . . . . 2,49 2,55, — —
Coronas D a n e s a s  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.11 2,16 — —

MAYORIA DE LA R E G I O N  A É R E A  
NUM. I ( AV I ACI ON M I L I T A R )  

Ge tafe
Habendo entrado esta M a y o r ía  en 

período de liquidación y  n eces i tando  
efectuada en el más corto  p lazo  p o 
sóle, se ruega, con el p resen te  a n u n -  
rio. a todos los C ue rp os  y U n id a d e s  de 
ios Ejércitos de Tierra, M a r  y A i r e re 
atan a la misma, antes  del 30 de ju 
nio p*óximo» cuantos  ca rgos  teng an  
contra ella, para su es tud io  y compeav 
acón, en los casos q u e  p roceda .
Getafe, 16.de abril de 1940 — El Te- 

nitnte Coronel M ayo r ,  E useb io  V erda  
¿el Vado (rubricado).

2.135—X — O  U  2 4 -4 -9 4 0

DELEGACION DE H A C I E N D A  D E  LA 
PROVINCIA DE N A V A R R A

Intervención

declamada por p1 H a b i l i t a d o  del Clero 
jo Navarra, don Franc isco  G a r ro  Lazcoz ,  
la devolución de la fianza c o n s t i tu id a  pa- 

responder del e xp resado  cargo ,  por  
. r rasado en el m ism o a consecuen-  
•u de lo dispuesto en la -Ley de la J e -  

! del Estado de 9 de n o v iem b re  de 
9̂- derogando la de  6 de ab r i l  de  

' i denominada de H ahei  es Pasivos del 
líro. se publira el p re sen te  a n u n c io  en 

jjropliniiento de' lo d ispues to  en el ar- 
sexto del R. D.  de  14 de sep t iem - 

M 1925, para que  sus r e p re se n tad o s

p u e d an  fo rm u la r  las rec lam aciones  qu e  
e s t im en  o p o r tu n a s  a n te  e l ( l im o .  Sr. D e 
legado de H a c ie n d a  de esta  p rov inc ia  
d e n t r o  del p lazo re g la m en ta r io  p a ra  el 
e je rcic io  de  este  derecho.

P a m p lo n a ,  2 de 'm a rzo  de 1940.— E l  
I n t e r v e n to r  (ilegible).

680-X -0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G U I P U Z C O A

N u e va  i nd u s t r i a

P e t ic io n a r io : /  D on  J u l i á n  Eguigurer?  
E c h a r e ,  Z u m a r rag a .

O b je to  de la i n d u s t r i a . C on s t ru cc ió n  
d* m áq u in a s ,  como to rnos ,  l im adoras ,  
fresas.

P r o d u c c ió n : seis to rnos  pequeños ,  seis 
f resas y seis l im adoras  al mes.

E s ta  in d u s t r ia  e m p lea rá  m aq u in a r ia  y  
m a te r i a s  p r im a s  nacionales.. .

Se hace p ú b l ic a  esta  pe tic ión  para  qu e  
los in d u s t r ia l e s  q u e  se consideren  a f e c ta 
dos por  la m is m a  p resen ten '  los escr i tos  
que  es t im en  op o r tu n o s ,  por  d u p l icad o  y 
d e b id a m e n te  re in teg rad o s ,  d e n t ro  del p l a 
zo de diez  d ías ,  en las oficinas de esta  
D elegación de I n d u s t r i a  (P r im .  35>).

San  S e b as t ián .  4 de ab r i l  de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade,

670-X.O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A D A J O Z

N u e va  i nd us t r i a
Peticionario: Juan  Fuentes  Sán

chez.
Objeto de la industria :  Servicio 

público de electricidad.
Producción: 80.000 a 100.000 

Kw h anuales, do*s t ran s fo rm ad o 
res de 30 y 60 Kw.

Transporte  a 15.000 voltios desr 
de Encinasola a Oliva de la F r o n 
tera.

Esta industria empleará m aqu i
narias nacionales.

Se hace públifca esta petición p a 
ra que los industria les que se con- 
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen 
oportunos, den tro  "del plazo de 
diez di as. en la oficina de esta 
Delegación de Industria .

Badajoz, a 9 de abril de 1940. 
El Ingeniero Jefe, A . M artínez. 

5 0 0 -0 _____________ ____________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

N u e v a  i nd u s t r i a

Grupo 1 .°  Apartado b)

P et ic ion ar io :  D o n  A n t o n io  G a b a r r o  
T or re s  y  don  A le ja n d ro  . B e re n g u c r  
Luque.  V ^ á z q u e z ,  n ú m e ro  17.

O b je to  de la in d u s tr ia :  C o sm é t ica  
científica an t ia lé rg  ca.

C ap i ta l :  500 000 pesetas:
E sta  n d u s L ia  em p le a rá  m aq u in a r ia  

y  m ater ias  p r im as  nac iona les .
Se Hace pública  ^sta petic ión  p a ra  

q u e  los í n d u s t r a l e s  vque  se co n s ide ren  
afec tados  p o r  la, n r s m a  presenten* p o r  
duplicado,- , los e^cr tos que  es t im en  
o p o r t u n o s  d en tro  del p lazo  de d iez  
d í a s  en  las oficinas de esta D e le g a 
ción de In d u s t r  a. Sngasta .  14,. M a d r id .

M adr id ,  16 de abrj] d^ 1940.— El I n 
geniero Jefe, M- de las Peñas  
' 2.271 - --X* O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A L A G A

 N u e va  i nd u s t r i a
P e t i c i o n a r e :  D o n  A n t o n io  A r r o y o  

M olina .
O b je to  de la in d u s t r i a :  F ab r .cac ió n  

de. envases de ca r tón  p a ra  helados., 
miel, m erm elada. ' ,  e'c.

P ro d u c c ió n :  25.000 un idades  p o r  día.
Esta industr a empleará maquinaria 

r  materias primas nacionales*
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 Se hace pública esta petición paro 
que los industriales q u e se consi deren 
afectados por ]a misma presenten  los 
escr tos que estimen oportunos, don- 
tro  del plazo de' d ier días, en las ofi
cinas de esta. D elegación de In d u s
tria (A v e n id a .d e  Pries. núm ero  3).

Málaga» ó d (> abril do 1940.— El In 
geniero  Icfe in te rino , A u gu sto  R obe'rt 669—X—O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
J A E N  

Nueva industria

Petic ionario : B acusa, S'. L-, M artos.
O b jeto  j e  la  ind u stria : E x tracc ió n 1 

de aceites de oru jos de oliva.
P ro d ucc ión : 20000 kilos de oru jo  

ex tractado  por vein ticuatro  horas.
S p hace pública esta  pet ción para 

que los industriales que se consideren 
afectados p o r la misma p resen ten  los 
escritos que estim en oportunos, den tro  
d e ', p lazo  dp diez Jims. en las ofici
nas dp estn D elegación de Industria , 
A ven da del G eneralísim o. 2. te léfo
no 426.

Jaén. 8 dr* abril de 1940. — El Inge- 
tniei’o Jóte, V. do B uen.

2.265—X — O

DELEGACION D E IN D U S T R IA  DE  
AVILA  

Nueva industria
Grupo 1—Apartado b )

Peticionario : Hijo de León Garzón.
Objeto de la industria: Instalación de 

una fábrica de fideos y pastas para so
pa en Madrigal de las Torres.

Producción: 1.500 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos; dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Avila, 2 de abril de 1940.—El Inge
niero Jefe, Jaim e F. Castañeda.

8.2 24-4-940

A Y U N T A M IE N T O  DE S A N  
SE B A ST IA N

A N U N C I O
No habiéndose presentado reclamación 

alguna d e n t r o  del período anunciado 
para sacar a subasta la ejecución de las 
obras d e  hormigonado v a s f a l t a d o  de las 
ralles de San Marcial eptre las de Lo- 

y don Víctor Pradera. G a riba y eil« 
tre la, Alameda de Gal\o Soteio y, Ave

nida de España y Fuenterrabía en tre las 
de .San M artín y Sánchez Toca, así co
mo el bacheado de varias calles de la 
población, aprobada por * la Comisión 
Municipal Permanente de mi presidencia, 
se previene al público que la subasta a 
ello concerniente se celebrará en esta 
Cask Consistorial, a las once de la m a
ñana del día 25 de abril próximo, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o del 
Teniente en quien delegue, asistido de 
otro Vocal de Ja Comisión Municipal 
Perm anente, designado por ésta, y un 
Notario de la localidad.

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo que se consigna al pie, 
y sq presentarán en la Secretaría Muni
cipal, dentro de las horas de oficina y 
días hábiles, antes de las once del día 
24 d e  dicho mes de abril, en sobres ce
nados y lacrados, a los que se acom
pañará la cédula personal, tim bre co
rrespondiente y el resguardo de haber 
h e c h o  en ha Ca ja, de Depósitos o en la 
Tesorería Municipal el depósito de pe
s e t a s  9 . 5 5 9 . 7 6 ,  pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores 
o s i g n o s  que. determina el artículo 10 
de! I»cal decreto de 2 de julio de 1924, 
computados en la forma y proporción 
que establece el artículo 11 del mismo 
Peal Decreto.

El tipo o precio que servirá de base 
a la subasta es. el de 187.195.25 pesetas, 
ent endiéndose comprendido * en él todo 
género de gastos, incluso los de adm i
nistra ción, dirección y el beneficio in
dustrial, no admitiéndose proposición al
guna que exceda de esa cantidad ; y las 
mejoras consistirán en reducción de la 
misma, siendo adjudicado el remate a 
la oferta más ventajosa. Si resultaren 
dos o más igualmente ventajosas, se pro
cederá en el mismo acto a la licitación 
por pujas a la llana durante el término 
dé quince minutos entre sus autores, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor- 
too la adjudicación provisional del ló 
mate.

Las obras deberán comenzar a ios 
ocho (haS de la adjudicación definitiva, 
debiendo term inar en el plazo de cien 
días hábiles a partir de la fecha de di
cha adjudicación. Si durante el tran s
curso de los trabajos, por llegar el ve
rano. la Dirección ordenase la suspen
sión de las^cbras, éstas quedarán para
lizadas durante los meses de verano, 
reanudándose dentro de la prim era quin
cena de octubre y corriendo el plazo a 
p artir de la fecha de reanudación de los 
trabajos. Todo retraso no justificado a 
juicio de la Dirección de la obra será 
multado con cincuenta pesetas diarias.

La .fianza definitiva se elevará a la 
cantidad de 18.719,52 pesetas. Los pagos 
se realizarán por partidas de 20.000 pese
tas cuando la obra ejecutada valga un 
10 por 100’ más, & al último plazo ai Leí-’

minar la obra, si ésta se halla condiciones, 
, por valor de la, diferencia que resulta 

 a favor del contratista Los poderes 
 que se presenten serán bastantJ 

por el señor Letrado Municipal de « 
Ayuntamiento o, en su defecto, por c¿s| 
quiera de los Letrados que presten w 
vicios oficiales. El pliego de condiciona, 
presupuesto se hallan de manifiesto en h 
Secretaría de. Excelentísimo Ayunta miento.

San Sebastián, 30 de marzo de 1940 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don N : N ., vecino de ..., con dom icilio  

en ..., provisto de cédula personal que 
exhibe, enterado de la subasta para las 
obras de asfaltado y hormigonado de las 
calles de San Marcial entre las calles de 
Loyola y Don Víctor Pradera, Garibay 
entre la Alameda de Calvo Sotelo y ii 
Avenida de España, Fuenterrabía entre 
San M artín y Sánchez Toca y bacheado 
de varias calles, habiendo .hecho el depó
sito del 5 por 100 del presupuesto y acep- 
tando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete/ a ejecutar ‘ las 
mismas*, por la cantidad de pesetas ... (en' 
letra).
Son ....... (en número).

(Fecha y firma del proponente.)

AYU N T A M IEN T O  DE BARACALD0 
Concurso público

H asta  las trece h o ra s del día 20 de 
mayo próxim o se admiten instancias 
para la provis óm  de las plazas que se 
m enc:onan , dotadas con los habeos 
anuales que se especifican y derechos 
y obl gaciones consignados en el res
pectivo Reglam ento: 
l C larine te  solista . . . 1-200 ptas-
l C ia r n e te  de 1 a . . 1-050
l Saxofón tenor de 1- . 1*050
l B arítono  de b -  . . • 1050
l T rom bón  de L- • . • 1 050 '
l T rom pa do 1 -  • . • 1*050 >
l O boe de 1.2 • • • . i m  .I C larin ete  de 2.2 /. . . 350 #
1 Saxofón alto de 2 * • 350 ^
l Trom,pa de 2.2 . . .  350
1 Bombo de 2.2 . . • J 350 #
1 Caja de 2.2 - • • • °n ...I Timbal y  Caja de 2.- - 350 t
I Clarinete de 3.2 - - - 650

Condiciones
1.2« Ser 'español mayor de 13 ^ os 

y m enor de 40. .
2.2 Ser de buena moralidad Y

^ 3 . 7  Ni» pad- ur (.nfermedai »*>
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fecto físico que l e  imposibi l ite para 
el de empeño del cargo.
. 4 ? Ser a^cto a la C ausa N a c io 
nal; y
5.a Demostrar suficiencia ante un 

fcbimal designado al efecto.
En la provisión de estas plazas se 

observarán las prescr pciones que de
termina la Ley de 2 5  de agosto^ de 
1939.

Baracaldo, 20 de abril de 1940.— 
El Alcalde, José María Llaneza.

1,053— 0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE CEUTA

E d i c t o

A los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del 'artículo cuarto de 
la Ley de primero de junio del a,ño en 
curso, se. recuerda la denuncia presenta
da ante esta Junta de Obras por don 
Celestino Valledor, como apoderado de 
doña Eladia- Arango Reguera 1, del des 
pojo de obligaciones del Empréstito de 
esta Junta de Obras, cuya relación* fue 
publicada en el BOLETIN OKK’IAL 
DEL ESTADO número 2Ó9, correspon
diente al día 16 de octubre de 1939, pá
gina 1609, haciéndose saber que el plazo 
para formular oposición expira el día 17 
de enero riel año 1940

Ceuta, 15 de diciembre de 1939, — Año. 
de. la Victoria.- El Presidente. Jacobo 
í’iritart de Yirto.—El Secretario Co n i A 
Üüi. Salvador Charlo.,
. ¿84-X-U''

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE CEUTA

E d i c t o

A los efectos de lo que dispone el pá
rrafo segundo del artículo cuarto de la 
W de primero de junio del año en 
curso, se recuerda la denuncia formula
da ante esta Junta de Obras por. don 
José Pendes Jurado del despojo de- las 
obligaciones del Empréstito de ¿ s ta - Ju n 
to de Obras, cuya relación fué publi 
«da en el BOLETIN OKU MAL' DEL 
tolADO numero 280, correspondiente al 

(fo octubr-* del corriente año, pági 
nd 1631. haciéndose saber que el plazo 
para formular oposicjóri expira el 17 de 
ene,,o del a-rio 1940.

íeuta, .16 de diciembre de £939.—Año
«la Jetona. El Presidente. Jacobo 

; \uttart de Yirto. -El Secretario- Confca- 
dĉ  & oidor Charlo.

685-X-O

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE CEUTA

E d i c t o

A los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de primero de junio del año ac
tual, se.recuerda la denuncia presentada 
ante esta Junta  de Obras por doña Ma
ría de los Dolores López Martínez Pas- 
fcm del despojo de obligaciones del Em
préstito de esta Junta de Obras, y ha
biéndose padecido error en la relación 
de los números de estos títulos, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO número 295. correspondiente al 
día 22 de octubre del año que corre, 
en su página 1715, por haberse lepeti 
d6 vanos númeios dos v tres veces, se 
publica nueva Velación rectificada, que 
comprende 936 obligaciones, haciéndose 
saber que el plazo para formular oposi-. 
eión, que dicha Ley- previene, expira el 
día 22 de enero del año 1940.

. Ceuta, a 20 de diciembre de 1939. — Año 
de la Victoria. —El Presidente. Jacobo 
Guitart dé Virto.— El Secretario Conta 
dor, Salvador Charlo.

686-X-O 

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES  

DEL TAIBILLA

Subasta de las obras del Trozo  2 º  
del Canal de Espuña

Presupuesto de contrata, 2.280.768.53
pesetas

Condiciones particulares y eco n ó m i
cas que además de las .facultativas del 
proyecto de Bases de esta M ancom ún - 
dad- aprobado por R. D-L. de 2 de 
ago to de 1930; las particulares del 
Proyecto del T ro zo  2-- del Canal de 
Espuña, aprobado por Orden M inis
terial de 4 de abril de 1940; las co n 
signadas e n el Capítulo V  del R egla 
mento do ja  Mancomunidad, aproba
do po- R. D-L. de 22 de ju l i0 de 
1928, y las Generales de O bras P ú 
blicas aprobadas por R. D. de 13 de 
marzo de 1903» han de regir en di
cha su basta :

1.- El rematante queda óbl gado a 
otorgar la correspondiente escritura 
ante Notario , dentro de] término de 
qu nce días, si.n exceptuar los inhábi
les, contados desde la fecha dc pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la adjudicación de
finitiva y previo el P‘i g °  de los dere
chos de inserción del anuncio do su
basta en dicho per ódico ofic'al dc 
M a d :  d v. “Boletín O fic ia l” de Mur- 
C'íf, sTertdó de cuenta de! mismo los 
gastos de esta escritura, J o s  del acta

de subasta y los impuetos a que h u 
biere lugar.

D ich a  publicac ún’ se entenderá pa
ra todos los efectos como notificación 
al interesado.

2 J  Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar,  como complemento de la fianza 
prov.s onal que habrá hecho anterior
mente a la subasta en Cartagena, en 
Depós to en el Tesoro a dispos-ción 
de la Mancomunidad de los C an ales  
del T a  bella o en la C a ja  de ésta, la 
fianza definitiva que corresponda con 
arreglo a la baja hecha, según dipo
ne el Decreto-Ley de 2o de julio de 
1926. La mitad por lo menos de di
cha fianza, pud-endo ser el tptal dc 
la misma, será <m Títulos de la D e u 
da Públ ca á los tipos que se esta
blecen en fas disposiciones vigentes, 
y e-1 resto (si lo hubiere) en metáli
co. T od o ello con arreglo a 1° P"es
crito (>n el artículo 82 del Reglam en
to v gente de la Mancomunidad do 
los Canales del -Taib lia de 22 de j u 
lio d'„ 1928. Asimismo acompañará
póliza d(* Agente  de C ainb i0 y B o T a  
de ad qu is ic ión , de los valores.

3.- La fianza no será devuelta al 
contratista ha ta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitiva y 
se justifique el pago total efe la con- 
tr bución industrial y de los daños y 
p er ju teos.  s los hubiere, con arreglo 
a lo dispue to en J  artículo 65 de! 
P lu g o  di- Condiciones generales.

4e- Se dará principio a la ejecú- 
c ón dt» las obras dentro del térni no 
dx- quince días, a partir dc la fecha 
de la publicación x*n el B O L E T I N  
O F I C I A L  D LL E S T A D O  de la ad ju 
dicación de la contrata, y. deberá qu e
dar term nada en el plazo de ve.rite 
meses.

5 -  Lo- gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección y dc liqui
dación során de cuenta del C o n tra t is 
ta y se descontarán de las cert íica- 
ciones mensuales o. de la Fqu dac ón, 
con arreglo a lo dispuesto mi ia le
gislación vigente y muy especialmen
te por D ecreto Presidencial  de 4 de 
jun o de 1932 y Ordenes Minister ia
les aclaratorias.

6 -  Se acreditará mensunlnvente al 
■ Contratista el importe de las obras

ejecutadas, tenida en cuenta la baja 
de subasta, por medio de certificac o- 
nes que exped rá el íngen ero E n ca r
gado dc |¡is obras, y se abonará su 
importe, con la retención que previe- 

i nc el artículo S3 del mencionado Rc- 
I gLammfo de la M ancomunidad de lós 
i Canales del Taibilla , por ésta, con 
l cargo a los fondos que administra,  
| siendo dx* cu m ia  de! Contrat sta los 
I :puv:,.»''os a c1 1 • v hubiere lugar.
I 7.- El a-liud;catar'o  nocirá d e s a r o -  
I llar los trabajos mu mayor escala que
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la necesaria para ejecutar las o tras  
en e] tiempo prefijado. Sin embargo,  
no tendía derecho a que se le abone  
mayor cantidad que Ja que importa 

 la obra que realmente haya ejecuta
do, n en el año m ayo- suma de p e
setas l.pOO-OOO, de las que se deduc - 
rá la párle correspondiente a la baja 
que se obtenga en la suba ta. Por lo  
tanto, los derechos que el artículo 40 
del Pliego Je C ondic iones  Generales,  
en relación con el 7.2 del Real D ecre
to de 20 de m ayo de 1905, concede  
al C o n t r i s t a ,  no se aplicarán en es
te *00,0 partiendo como ba^e de las 
certificaciones, i ,no  de las épocas en 
qut* deban real zarse hJs pagos.

Aparte lo consignado en el párrafo 
anterior, el derecho a percibir inte
rese, de dem ora, de' qu e iratan los  
artículos 40 ĉlel Pliego de C ond ic io 
nas Generales y d e l  Real Decreto  
de 26 de mayo  de 1905, antes c ta- 
dos, tendrá luga' cuando transcurran 
tr ti  meses de.de la fecha en que se 
expida la certificac ón de obra ejecu
tada y desde la en que se apruebe  
la liquidación . fiim] del serv’cio hasta 
la en qu<> se haga e s t i v o  el manda-  
m'ento  de pago, siempre que la' ca; - 
„a de la d .m ora  fuese mputable a 
la .Administración y el C on t-á t’sra 
termine las obras en el plazo que so 
fija en la condición 4.4 de e-s te pliego.

8/2 En la M ancomunidad de los 
Canales del Taib lia <*x ¿te créd to su
ficiente para Hender a la ejecución  
de estas obras en el actual año eco 
nómico, según se comprueba en la 
certificación expedida pe»11 el Secreta
rio de la misma

•9.2 El Contrat sta vendrá obl ga 
do al cui..pl miento de lo dispuesto  
en el C ód  g 0 de Trabajo, a la L .y  Je 
21 d.-- noviembre de 1931 y al de 
las demás, disposiciuncs qu^ regulan  
las relaciones entre pat-onos y obre
ros, incluso ías Jcl Retiro Óbre-o.

10 a) Los 1 citadores están obl i
gados a declarar en las p-opos  d o 
nes que presenten las. remuneraciones  
mínimas que percibirán por jornada  
legal de trabajo y por horas extraor- 
diar as que se utilicen dentro de los  
lirio tes legajes los obreros de cada 
oficio y  categoría de los que hávan  
de ser e m p l e a d o s  en las  obras o sér
v e lo s ,  s iendo, desdj luego, desecha: 
das las proposic iones en que tales re
muneraciones mínimas sean nferio-  
rc a los t pos que a la sazón rijan en 
las zona- o localidades en qu e las 
obras hayan de realizarse, fijados por  
las Juntas c/eadas por R. O. de 26 
dc marzo de 1929.

-b) Es obl gación de los rematantes  
presentar a las Entidades Públicas  
que hiib esen realizado la adjudica
ción de las obras o serv cios antes 
del comienzo de éstos el Contrato de

Trabajo a que se refiere la Ley de 
27 de noviembre de 1931; además de 
las est pulaciones preceptuadas por la 
citada disposic ón, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales.

D icho  contrato será extendido por 
triplicado, con yin anejo en el que 
conste la lista de los obreros a qu ti
ñes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario  y Contratis
ta y  del representante que los obre
ros des gnen. U n  ejemplar queda á 
en poder de cada uno de los s igna
tarios y  el otro será el que se pre
senté a las Entidade^ Públicas adju
dicantes dé las obras, las cuales remi 
t rán copia  del mismo al M n sterio 
de Trabajo y P rev’sión dentro de tos 
cinco días siguientes, y archivarán el 
original, Jel que exped rán gratuita
mente y en papel común las cert fí- 
cae.ones que en cualquier tiempo les 
fueren solicitadas por los interesados  
0 por los Organos de la Adm nistra- 
ción Pública.

cj Los Contrat stas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
ti la  S(* em pL e u n rt cartilla con las 
cond ciones señaladas en él apartado  
4.2 de la R. O. Je 26 de marz0 de 
1929, <n que consten la obra o ser
vicio público de que se trate, el n om 
bre del obrero o empleado, serv c :os 
qu<» éstos prestan u oficio que ejer
zan, y la f ich a  del Contrato de ira- 
bajo a que se refiere el apartado an
terior. En d cha cartilla se consigna
rán todas las l quidaciones de sala
rios que se hagan al obrero, con se
paración de las remunerac ones co 
rrespondientes a la jornada legal de 
tr aba jo y a las horas extraordinarias  
que hub ere trabajado.

dj El incumolinve'nto del Contra
to por parte del Contrat sta llevará 
consigo la r e s e v ó n  Jel mismo con 
perdida de la fianza, y caso de no  
ser ésta suficiente a resarcir a la Man-  
comun dad J e  los perjuicios que di
cha rescisión pueda Erogarle, se pro
cederá por !rt vía administrativa con
tra el Contratista con arreglo a las 
dispos c ones vigentes.

é) El Contrato es esencia lmente
adm nistrafivo. v según el artículo 61 
de la Ley de Contabil idad, la ejecu
ción de L>s b»enes del Contratista
por la Adm n >tración para hace** 
efectiva** sus responsabilidades se h a 
rá por la Administración conforme a 
los Droced5múf ntos de la Hacienda  
Pública. t

f) *E* contrat sta debe acompañar
ce*t f icadón referente al seguro obre
ro en relación con los (Operarios que 
ha de tener en la Contrata.

| 11 El Contratista tarnb'én queda
! obl gado a 1os preceptos de la Ley de 
' Contabil idad y  al cumplimiento de

la Ley de protección a l a  
p r o d u c c i ó nnac onal de 14 de febre-o dt 
1907 y disposic ione, complementan» 
d e la m sma, insertándose a continu, ción J o s  artículos 10, 11 y 12 ¿ ¿  
glamento  vigente para la ejecucónT esta última Ley:

“Artículo 10. Cuand0 se haya cele, 
brado sin obtener po tura o prom. 
sición admisible una subasta o \  
cohvcurso sobre materia reservada aja 
producción nac onal, se podrá ádihl- 
t r concurrencia de la extranjera en 
la segunda >ubasta o en el segundo concurso que se convoque, con suje- 
c ón al mismo Pliego Je C o n d ic io n es  
que sirvió de base a la primera Vez.

Artículo 11. En la segunda suba:- 
ta o en el segundo concurso prev's- 
tos por el artículo anterior los pro
ductos nacionales serán prefer'do; en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el prec o -de aquéllos 
n() exceda al de ésto; en más del 10 
por 100' Jel precio que Señale la pro
posic ión más mód ca. Siempre que ti 
contrato comprenda productos nduí- 
dos en la re1 ación vigentes y produc
tos que no lo estén, los Pliego; de 
Condic ones y las proposiciones los 
agruparán y evalúa.'án por separado. 
Fin tales contrato; la preferencia del 
produc'o  nac Onal establecida po;el 
párrafo, preced nte ces*ará si la p-opo- 
s ’ción por ella favorecida resulta 

onerosa un más del 10 por 1.00, com
putando sobre el menor predo de los 

‘productos no figurados en dicha fé- 
l a c ó n  anual.

Artículo. 12; 'En todo caso, las pro
pos ciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del p*oponente los 
adeudo, arancelar os, en su caso, los 
demás impuestos, los • transportes y 
cuaL-, quiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las cond c ones del contrato”

12 S e r á  requisito ndispenA 
previo a la presentación de ’nstancias 
para tomar parte en e ta subasta, d 
depósito en el Tesoro a disposic ón 
de la M ancomún dad de los Canal** 
del Taibílla o en la Caja d e j sta ê la t  fianza pvovis onal de 22 S07.68 pe-
s e t a s  ( 1  p o r  1 0 0  d e l  Presupuesto) en
metálico. D ;cho depós’to se ¿dju(hí* 
rá íntegramente a hi M a n c o m u n id a d  
en caso de que la escritura no se otorgue dentro del p l a z o  m orcad o en 
la. condic ones y sin.perjuico de B 
demás penalidades que para estos  ̂
sos determina el artículo 51 de 1* 
gente Ley de Contabilidad- 

- 13. Las instanc'as, debidamente
quis tada', serán dir igías al txw 
tísimo Sr. Pres1 dente de ;*tai  munidad en sus ofidna- de Car 
na, Prínc pe de Vergara, numero
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0 en Madrid en la D ir e c c ió n  G e n e
ral de Obras H id r a u l i c a s . M in is te r io  

/Je Obra; Públicas,  y  d entro  del p lazo  
d e veinte días, c o n t a d o s ‘ a part  r de 
Ja*'doce del en qu e  se p u bl iq u e  el : 
ánuncio de. la subasta  c n el B O L K -  

.. UN O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  sin
exclusión de los inháb i les ,  con  a r r e 

gló aí modelo que se a c o m p a ñ a .
El Proyecto y  P l ieg o  de C o n d ic io -  

* m  fíicultaf vas de las obras  estarán-* 
a disposición d e . lo s ,  in teresad os  en la 
Dirección técnica de e tc O r g a n is m o .

14. La subasta  se verif icará  a n te  
Notar o cuarenta y o c h o  h o ra s  des
pués de term n a d 0 el p lazo  de p re 
sentación d¿ p ro p o s ic io n es  en C a r t a 
gena, ante el T r ib u n a l  des ign ad o  al 
efecto por el C o m ité  E je c u t iv o  de la 
Mancomunidad de lo ,  C a n a le s  del 
Taiblla, del que fo rm a n  parte ,  con 
carácter permanente,  el P ie s  dente de 
la Mancomunidad, lo ;  R e p r e se n ta n te s  
de Hacienda y M a r  na, 'el A b o g a d o  
del Estado, (<1 A lc a ld e  de C a r ta g e n a  
y el Ingen iero -D irec tor  de este* O r -  

1 ganismo.
Terminado el acto  de la su b as ta ,  él 

; expresado T r ib u n al  la a d ju d  cará pro- 
vh onalmente al m e jo r  postor .  En  el 
caso de que se h u b iesen  p re sen tad o  
dos o más p rop osic ion es  iguales,  de 
ser é tas las m e jo r e s  entro  las p r e 
sentadas, se adm itirá  l ic i tac ión  entro 
los firmantes de la s 1 m smas,  por  p u 
jas a la. llana y esp acio  de q u in ce  
minutos haciénd ose  la a d ju d ic a c ió n  
provisional al que J e  éstos m a v o r  re 
baja hiciese-

Cartagena, 17 de abr  1 de 1940-— 
El Presidente. C r is t ó b a l  G o n z á le z -  
Aller.

M odelo de p rop osic ión

E! que suscribe Vecino d e  .
provinc a de  según  cédu la  p e r 
sonal n ú tn .   con dom ic i l io  e n . . .
   calle d e . . . . . . .  n ú m    e n te 
rado del anun cio  in serto  en el B O 
LETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  f e 
cha— para la p re se n ta c ió n  de p r o 
posiciones para la su b a s ta  de las 
obras correspondientes al T r o z o  2.2 
dd Canal de E spuñ a de la M a n c o -  
tnundad de los C a n a le s  del T a i b  l la ;  
enterado asimismo J e l  p ro y e c to  de di - 
thas obras y de los P l i e g o ;  de C o n 
diciones que han de regir  en. las m s- 
mas. se comprom ete a la e je c u c ió n  de 

repetidas obras ,  con arreg lo  a las 
expresadas co n d ic :on c s  y requ is itos ,  
P°r la cantidad d e   (aq u í  la c a n 
dad en pesetas,  en le tra ) .

Bel m sino m odo >-t» c o m p ro m e te  el 
suscribe a pagar a los o b re ro s  1 as 

remunerac;ones que a cada c lase  Y 
categoría les corresp on d a ,  de acu erd o

con lo dis pu esto  en el R eal  D e c re t o -
Ley de 6 de m arzo  de 1929.

(L u gar ,  fe ch a  y  firma del p r o p o 
n e n te ) .

A v is o  m portan '.e :  Si c o n c u r re  al-
¡ g u na  S o c ie d a d  debe a c o m p a ñ a r  < s- 

cr tura  social  inscrita en el R e g is t r o  
M e r c a n t l  y acu erd o  d e1 C o n s e j o  de 
A d m in is tra c ió n  con las f i r m a ;  leg it i 
m ad as  que au tor icen  a] qu e  firma la 
p ro p o s ic ió n  para to m a r  parte  en la 
s u b as ta .  A s im is m o ,  s c o n c u r re  a ’gu- 

.¡ na l in t  dad e x t r a n je r a ,  debe a c o m p a 
ñar cert i f icad o d :  legalidad  de la do- 
u im o n 'a c ió n  q u (> presentí» re feren te  a 

u p erso n a l id a d ,  e xp ed id o  por el 
C ó n s u l  de España en la n a c ió n  de 
orig n o bien  por el C ó n s u l  de e sA 
n ac  ón en España 
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E X P L O T A C I ON  DE F E R R O C A R R I
L E S  POR E L  ESTADO  

Jefatura

C on cu lco  para p roveer una plaza de  
en cargado  del Serv icio  E léctrico  
Iva J o t a  tu ra  de E x p lo ta c ió n  de F erro -  

c a n i l e s  por el E s ta d o  a n u n cia  un c o n 
curso  ptira proveer  una plaza do E n c a r 
ga dp del Serv ic io  E lé c tr ic o ,  con la c a t e 
goría  de . l e í . ’ de S erv ic io  v sueldo i n i 
cial de 7 .8 0 0  pesetas a n u a le ts. de a c u e r 
do con lo es tab lec id o  en l a ' Lev do 25 
de ag osto  de 1039 . ( B O L E T I N  M K m i  \ p 
D E L  E S T A D O  n úm ero  244)  sobre  p r o 
visión de plazas en la A d m in is t r a c ió n  
del E s ta d o ,  prov in c ia  o M u n ic ip io  v e n 
tid a d es  re lac ion ad as  con los serv ic ios  p ú 
bl icos en tre  m uti la d os ,  ex c o m b a t ie n t e s ,  
ex ca u t iv o s  v personas  de las fam il ias  de 
las v íc t im as  de la guerra

Las in s ta n c ia s  se re c ib irá n  en el S e r 
vicio de Perso n al , ( 'a m e r a  de S an  J e 
rónim o. 37 . en días labo rab les  v duran 
te  las boras  de ocho a ca to rc e ,  qu edan do  
bien enten dido  que la adm isión  de las 
misnías qu edará  cerrada el día 16 del 
próx im o  mes  de maye*, a las ca to rc e  
horas.
» Ivas in s tan c ias  d e be rán  a ju s t a r s e  a t o 
do cu a n to  en dicha  L e y  se dispone.

Lo s  so l ic i tan tes  d e b e rán ,  ad e m ás ,  so 
m eterse  a reco no cim iento  previo  por -los 
médicos  fie la .Tetatura de E x p lo ta c ió n  
de F e r ro c a rr i le s  por el E s ta d o .

M a d rid .  2 0  de abri l  de 1940. ( F i r m a  
i legible .)  1 .0 5 4 - 0

ORDENACI ON DE PAGOS DE LA  
CAJ A GE N E R A L  D E DEPOSITOS  

M a d r i d
H abiénd ose  e x t ra v ia d o  dos resgu ard os  

exp edid os  por esta  ( ' a j a  D en e ra l  en 6 de 
febrero  de 1930 y 2 . de m arzo  de 1920  
con los núm ero s 2 2 9 .6 7 0  y 2 4 4 .5 5 3  de 
entrarla  y 8 5 .07 8  y 9 5 .7 5 5  de re g istro ,  
co rresp o nd ien te s  a dos depósito s de 

pesetas  1 3 .50 0  y 10 .6 0 0 ,  r e s p e c t iv a m e n te ,  
co n st i tu ido s  por don Luis  i uuizaiez Da- 
rreguer. )  para g a r a n t í a  de sus cargos  de 
A d m in is t r a d o r  de L o te r ía s  de p r im e ra  
clase de Cácel es, a disposición . del ílus- 
t i í s im o  señor D i r e c to r  g en era l  del T e 
soro", y P r o c u ra d o r  fie los T r i b u n a l e s  en 
poblac io nes  con A u d ien c ia  T e r r i t o r i a l ,  a 
disposic ión del i lus tr ís im o  señor P r e s i 
d e n te  de la A u dien c ia  T err i to r ia l  de ( ui- 
ceres,  am bo s  de P e rp e tu a  •inter ior 4 por 
100, • se previene a la persona en cu yo 
pndei se hallen  que los presen te  en e s 
ta C a ja  C e n tra l ,  en la in te l igen c ia  de (pie 
es tán  to m a das  las precau cion es  o p o r t u 
nas para que no se en treg u e  el re h u id o  
depósito  sino a su leg itim o dueño,  (pie- 
dando dicho resguardo  sin n ingún valor 
ni e fec to  tra n s c u rr id o s  (pie sean dos m e 
ses . desde la publicación  de es te  am'in-
Cio’ en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta prov in c ia ,  .-un h a 
be rlo  p resen tad o ,  con arreg lo  a lo d is 
puesto  en el a r t ícu lo  36  del P e e  la m en to  
de 19 de n ov ie m b re  de 1929.

M a d r id .  8 de abr i l  de 1940. - El O r d e 
nador de Pagos,  Ismael Sá'nehe/. E s te \ a n .
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ORDENACI ON D E P A GOS DE LA  
CAJ A GE N E R A L  D E DEPOSITOS

M a d rid

H a b ié n d o s e  e x trav iad o  dos re sg u a r 
dos exp ed id os  por esta C a j a  G e n e r a l  
en 30  y 31 de jul o de 1934,  re sp ec 
tiv am e n te .  con  los n ú m e ro s  3 1 2 ,59S 
y 561-533 de en trad a  y 135.605 y 59 ,483 
de registro,  c o r r e s p o n d e n t e s  a dos d e
pósitos  im portan tes  2 .5 0 0  y 50  pesetas ,  
re s p e e p v a m e n 'e ,  const i tu id os  por d o ñ a  
C o n c e p c ió n  J im é n e z  O r t  gosa ,  para  
re sp o nd er  de la ej» cueión  de las obras  
de acop  o para c o n se rv a c ió n  del firme 
de los k i ló m etr o s  54 -i| 60  de la c a 
rretera  de G a r r a v  a" h, t* tac ión  de' 
C a la h o r r a ,  a d sp e s ic ió n  del se ñ o r  I n 
g e n iero  J e f e  dg O b r a s  P ú b l ’cas de- L o 
g r o ñ o .

S e  p revien e  a  la p e r s o n a  en c u y o  
pod er  se h a l le n  que los p re sen te  en 
esta C a j a  C en tra l -  en la in te l igen c ia  
de que están  to m ñ d as  las p r e c a u c 'o -  
n es  o p o r tu n a s  para que no  se e n tr e 
guen' los re fer id os depósitos  sino a sii 
legít im o d u eñ o ,  q u e d a n d o  d ehos re*'-, 
gu ard o s  s i n n ingú n v a lo r  ni e le c to  
tr a n s cu rr id o s  que sean dos meses, des
de lg p u bl ica c ió n  de este a n u n c io  (.n el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
y  en el de esta p rov in c ia ,  sin h a b e r lo  
p re sen tad o ,  con a rreg lo  a lo dispuesto  
en el a r t ícu lo  36  del R e g la m e n to  de 
19 de n o v ie m b re  de 1929.

M adrid .  22 de M m v o  d*c l ' « 0 — El  
O r d e n a d o r  dé P a g o s ,  Ism ael  S á n c h e z  
Esteban
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P á g i n a  2 0 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  24 a b r i l  1940

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal  de Gerona

H abién dose  extra v ia d o  el resguardo de 
'd e p ó s ito  in transm isib le núm ero 4.510, de
pesetas nom inales 433.000 en títu los de 
Deuda Perpetua In terior al 4 por 100, 
exp ed id o  por esta S m u rsa i en 22 de d i 
ciem bre de 1909. a favor de H ospital 
T orilu o  Duran (lar rigolas, de Pastel ló de 
Am |m rias‘. se anuncia al público  por ú n i
ca se/, p ira  (píe el que se crea con  de- 
re. tu, a reclam ar lo verifique, d entro  del 
p ía /o  de un mes. a cont ar desde la m- 
s c jc ió u  de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , «A rr ib a » , de 
M adrid , y «101 F irm eo», de G erona, se
gún determ inan, los artícu los cu arto  y 41 
del R eglam ento vigente  de este B anco, 
udv irtien do que transcurrido d icho p la 
zo sin reclam ación de tercero  se e x p e d i
rá el correspon dien te  d up licado de d icho 
resguardo, anulando el p r im itivo  y q u e 
dando el B anco exen to  de toda respon 
habilidad.

Gcum ia,’ 1,5 de abril de 1940.— El S e
cretar i o ,  G .  ( ‘al l e j as .

060 x  r

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal de Gerona

'H abiéndose. ex trav iad o  el resguardo de 
depósito in transm isib le núm ero 9.475, de 
pesetas nom inales 4.000 en títu los de 
Dt-.mla iV rpetua Interior ai 4 por 100. 
exped ido  por esta Sm u rsa i e.n 6 de ju  
lio de 19L8. a favor de don Blas Ig le 
sias e Iglesias, se anuncia al p ú b lico  por 
única \ e /  para que e! <pm se crea con  
derech o a reclam ar h* \critique dentro  
drl pla/.o de un mes. a con tar desde la 
inserción  de esie  anuncio en e l 'B O L E , 
T IN  O F IC IA D  D E L  E S T A D O , ¿A rrib a » , 
de M adrid , v «E l P ir in eo» , de G erona , 
según determ inan* los artícu los  cu arto  y 
41 del R eg lam en to  v igente  de este Ban 
ro. a d v irtien d o  que transcurrido  d ich o  
plazo sin reclam ación  de tercero  sí* expe 
dirá el co n  cspundim ité d u p licad o  de d i 
cho resguardo, anulando el p rim itivo  y 
q u e d a n d o  el Raimo exen to  de toda res 
p o l i s . d niidad .

G erona . 1/ de abril de 1940. El Se- 
cretarm . ( ¡. ( alie ja s.

666 X  -1 ’

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal  de Gerona

llabiéndim e extrav iad o  los resguardos 
de. de pos ilo i nit a usin ¡si bles n u m e r o s 
10.742 v 17.602. de pesetas nom inales 
2.500 y 3.(XXJ en títu los de Deuda M uni-

•ipal Barcelona 4.50 por 100 1906 y Den 
la Perpetua In terior al 4 por 100, res
p e tiv a m en te , ^expedidos por esta Sucur- 
¡al en 22 de n ov iem b re  de 1919 y  6 de 
narzo de 1926, a fa vor de don  Luis Prat 
iloure el prim ero y  doña  F ilom ena Rou-/ 
e P rat y  don  Luis de P rat R ou re , in- 
listin tam ente, el segu n d o , se anuncia  al 
íú b lico  por única vez para que el que 
le crea con  derech o a reclam ar lo veri- 
ique den tro  del p lazo de un m es, a  co ll
ar desde la inserción  de este anuncio 
m el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, «A rr ib a » , de M adrid , y «E l Riri 
ico» , de G erona. según determ inan los 
irtícu los cu arto  v 41 del R eglam en to v i
dente de este B anco,, ad v irtien d o  que 
ransenrrido d icho plazo sin reclam ación 
le tercero  se expedirá  el correspon dien te  
triplicado de d ichos resguardos, anulando 
os prim itivos v quedando el Banco exeu- 
o de toda responsabilidad .

G erona , 16 de abril de 1940.— El Se- 
•retario. G. C allejas.

666-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal de Gerona

H abién dose  extra v ia d o  el resguardo de 
le p ó s ito  in transm isib le  núm ero 23.384. 
le pesetas nom inales 9-000 en o b lig a cio  
íes de F. O M etrop o lita n o  Barcelona 
l’ ransversal 6 por 100 em isiones 1924 v 
1925. exp ed id o  por esRi Sucursal en 15 
C» junio de 1932. a favor de don .losé 
A vina Su I i p v doña ( ’a tal i na Qner Fr’ei- 
Cenel. ind istintam ente. se anuncia ál 
Jlíblico |>or única vez para (fue el que 
;e ciea  con derech o a reclam ar lo veri- 
upie dentro del p lazo de un mes. a enri
ar desde la inserción de este Minor-m ,..rj
t\ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
(A rrib a» , de M adrid . \ «El 1‘ n n e o » . de 
■íerona. segúñ determ inan  los artícu los  
m arto y 41 del R eglam en tó  vigente de 
>ste B anco, a d v irtien d o  que transcurrí 
lo  d ich o  p lazo  sin reclam ación  de terce- 
•o se exp ed irá  el correspon dien te  d u p li
cado de d ich o  resgu ardo, anulando el 
prim itivo y  quedando el B an co exen to  de 
oda responsabilidad

G erona 17 de abril de 1940.— E f  Se- 
•retario. G C allejas

666-X V

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal de Gerona

H abiéndose, ex trav iad o  el resguardo de 
deposite intransm isible núm ero 13.508, 
de peseta* nom inales 1.500 en cédula? 
CMsta R ica, exp ed id o  por esta Sucursal 
en 22 de m ayo de 1922. a favor de doña 
Fi amusca G añeras Aym á v don S oh is  
tián de Carreras y  C arreras, indistinta

m ente, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del p j ^  
de un raes, a con tar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN Opr 
C 1A L  DEÍL E ST A D O * «cArriba», de M&. 
d rid , y  aEl P irin eo», de Gerona, según 
determ inan los artícu los cuarto y 41 ¿ej 
R eglam en to  vigente  de este Banco, ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación  de tercero se expedirá 
el corresp on d ien te / duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y qUe.' 
d ando el B anco exento de toda respon 
sabilidad .

G erona. 12 de m arzo de 1940.— Kl &. 
c jc ta r io . G. ( alie jas

666 -X -P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal  de Gerona

H abién dose  extrav iad o el resguardo de 
depósito  in transm isib le número 6.784, de 
pesetas nom inales 2.375 en obligaciones 
de F errocarriles  M. Z. A , Tarragona-, 
B arcelona-F rancia  2,25 por 100 emisión 
de 1878, exp ed id o  por esta Sucursal en 
17 de febrero  de 1914, a favor de doña 
Josefa  A m er Jacas, se anuncia al pú 
b lico  p<Vr única vez para que el que se 
crea con derech o a reclamar lo verifi
que dentro  del plazo de un mes. a con 
lar desde la inserción de este anuncio 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO. d iario «A rr ib a » , de Madrid, y «El 
P irin eo», de G erona, según determinan 
los artícu los cuarto y 41 del Reglamento 
v igente de este Banco, advirtiendo que 
tia n scu rrid o  d’ichtr p lazo sin reclamación 
de tercero  se exped irá  el correspondien
te du p licad o de d icho resguardo, anulan 
do el p rim itivo  y quedando el Banco 
exen to  de -toda/ responsabilidad.

G erona . 11 de m arzo de 1940.—El Se- 
c ie ta r io . G . (7a I le jas. '

666 -X -R  ‘

B A N C O  H I S P A N O  AMERICANO 

Sucursal de Málaga

En cu m p lim ien to  y  a los efectos del 
íijfticulo núm ero 71 de los Estatutos so
ciales de^ este B anco, se anuncia al pu- 
b lico  que han su frido extravío los res
gu ardos transm isib les, expedidos poi esta 
Sucursal el 28 de jun io  de 1924, núme
ros 18.638 y  18.639, a favor de doña Mí- 
ría A n ton ia  G ancedo Sáenz el primero 
y  don Félix G ancedo Sáenz el segundo, 
com prensivos de dieciséis y quince obli-  ̂
gaeiones 4 ,50 por 100 Junta del Puerto 
de B arcelona, respectivamente.

M álaga. 9 de abril de 1940.—El Ib- 
rector. R. C on fiera s.
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